
Anos XI y X X i l l . Madrid 25 de Mayo de 1905. Núm. 223 —Tomo XVIII 

LA m i G I N i I I L I T A B ESPAÑOLA 
R E V I S T A DE CLÍNICA, TERAPÉUTICA Y FARMACIA 

S U J V t A R T O 
LA CLÍNICA DE LA TUBERCULOSIS EN LOS HOSPITALES MILITARES, por el doc

tor D. F e d e r i c o ' G o n z á l e z Deleito, Médico p r imero . — FARMACIA: A l t e r a c i o 
nes de los medicamentos, por el F a r m a c é u t i c o segundo Dr . D. J o a q u í n Mas 
y G u i n d a l . — L A S CLASES MÉDICAS Y EL CENTENARIO DEL «QUIJOTE». — E S 
TADÍSTICA SANITARIA DE LOS EJÉRCITOS: L a de l a M a r i n a norteamericana1 
en 1903, por el Médico p r imero D. Santos Rubiano, — BIBLIOGRAFÍA.— 
PRÁCTICO FÁRMACO-TERAPÉUTICA MODERNA: F ó r m u l a con t ra l a alopecia. — 

' SECCIÓN OFICIAL: / . Sobre parques regionales. I I . Servicios s an i t a r io s . 
I I I . Via.jes de i n s t r u c c i ó n a l e í c í r a^ ' e ro ,—HECHOS DIVERSOS. — M o v i m i e n 
to del personal m é d i c o - f a r m a c é u t i c o . 

LA CLINICA DE TUBERCULOSIS 
E N L O S 

H O S P I T A L E S M I L I T A R E S 
P O R E L . ' 

D O C T O R D . F E D E R I C O G O N Z Á L E Z D E L E I T O 

Médico prirnero. 

Continuación (1). 
Pero entre los soldados recién incorporados es raro ver formas,^ 

largas, y son las más frecuentes las de marclia y evolución rápida. • 
No dejan de presentarse algunas excepciones. Siempre hay que re
cordar que el bacilo de Kocli es germen de poca energía y necesita 
ó condiciones muy especiales de terreno ó aliados poderosos en 
forma de infecciones sobreañadidas, grippe, etc., ó de infecciones 
secundarias, para producir sus estragos, y que aun así las resisten
cias orgánicas son bastantes para lograr detener esta evolución 
rápida,' obteniendo períodos de tregua que hacen creer en curacio
nes siempre problemáticas. He aquí un caso bien característico. 
Se incorpora un recluta al regimiento en que prestaba sus servi
cios, y su aspecto exterior, su perímetro torácico escasísimo, el 
único que he visto inferior al mínimo que algunos quieren implan-

(!) Véase el n ú m . 220. 
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tar en el Ejército, me Mcieron someterlo á una observación dete
nida; y no encontrando signos bastante precisos para proponer su 
inutilidad, hice la propuesta de observación como presunto atacado 
de flegmasía pulmonar crónica. Mientras vino su pasaporte para 
poderse trasladar al hospital en que había de ser observado sufrió 
una bronquitis febril, acompañada de sudores nocturnos, inape
tencia, diarrea, etc., por lo que supuse que apenas llegara á su 
destino sería declarado inútil. Cuál no sería mi sorpresa al encon-

. trármelo devuelto por curado á los cuatro meses de esto. Sentí no 
haber hecho una propuesta directa de inutilidad que hubiera evi
tado su devolución consecutiva" á la mejoría de un tratamiento 
bien dirigido, y, como temía, bien pronto vuelven á presentarse los 
síntomas antes expuestos. A l pensar proponerlo segunda vez, me 
ausenté, y á mi vuelta no vi al soldado: había sido rebajado en su 
oficio, y fuera del cuartel iban desapareciendo los síntomas pulmo
nares y los de infección general, hasta el punto de que al año so
portó sin el menor contratiempo unas maniobras en las que duran
te cinco días anduvimos 1 1 0 kilómetros; volvió á su oficio nueva
mente, y hasta su licénciamiento no volvió á presentar molestia 
alguna, si bien auscultándole se percibía oscuridad y rudeza en los 
ruidos respiratorios de ambos vértices pulmonares. Hé aquí un in
dividuo que en este período hubiera sido medio de acreditar cual
quier tratamiento que en él hubiera sido ensayado. 

Otro ejemplo bien demostrativo es el siguiente: se incorpora un 
soldado á un regimiento con síntomas de una bronquitis aguda fe
bril con expectoración mucosa, pero estriada por sangre. Se le 
envía al hospital, y una auscultación detenida revela síntomas ca-
vitarios sumamente limitados en el vértice del pulmón derecho con 
ligera congestión en sus alrededores; hago la propuesta de inuti
lidad, y en el intervalo en que venía el pasaporte para trasladarse 

Vitoria, donde había de ser reconocido, sale dado de alta por 
curado. En efecto: ni tos ni expectoración había; la nutrición es
taba bien conservada, y ya temía lo rechazaran; sin embargo, los 
síntomas locales no desaparecieron. Eetrasé en lo posible la mar
cha de aquel soldado, que sólo fué muy pocos días antes del que 
debía ser reconocido, y, en efecto, las molestios de un viaje en ter
cera en la estación invernal determinaron otro ataque de bron
quitis con recrudecimiento de sus lesiones, y fué declarado inútil 
desde luego. Seguramente que de no haber extendido tan rápida
mente su propuesta, aquel soldado hubiera podido prestar sus ser
vicios durante bastante tiempo sin resentirse en lo más mínimo, 
hasta que una infección ó cualquier causa debilitante hubiera 
exacerbado sus antiguas y muy circunscritas lesiones. 

Ya dije anteriormente que en los atacados de pleuresía es en 
los que se observan formas clínicas de tuberculosis bien toleradas 
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por el organismo. Puede afirmarse que es la forma más benigna de 
todas cuantas se observan, tanto por lo limitadas de las lesiones 
locales, cuanto por la falta de reacción general. Claro que no ha
blo de, las pocas pleuresías purulentas desde sus comienzos. Algu
nas veces se encuentran en los antecedentes de estos soldados, no 
una, sino varias pleuresías anteriores, y no es infrecuente que des
pués de un primer ataque quede en estado normal hasta que una 
gprippe ú otra infección reaviva la marcha del proceso. Esto no 
hace más que confirmar lo que enseña la práctica diaria respecto 
al pronóstico de las diversas formas de tisis pulmonar. 

Bien distinta es la evolución del proceso en las otras formas 
que hemos mencionado. En muchas ocasiones sorprende de tal 
manera la rapidez de la evolución, que, á pesar de la relativa bre
vedad con que se despachan los expedientes de inútiles, el soldado 
fallece antes de llegar á ser eliminado de filas, no obstante haber 
creído que advertíamos la aparición del mal en sus comienzos. He 
visto con extrañeza en mis comienzos de Médico militar cómo á 
pesar, cómo no obstante mi deseo de diagnosticar rápidamente á 
estos enfermos, era llamado por el Médico de la sala de medicina 
para examinar un enfermo que había hecho ingresar pocos días 
antes sin sospechar fuera tuberculoso. La auscultación repetida de 
uno de estos tísicos, dejando unos ocho ó diez días de intervalo de 
una á otra, da resultados que no podían esperarse. Sólo entonces 
comprendí el porqué esa mortalidad tan excesiva de tísicos en nues
tros hospitales, cuando al parecer no debiera ocurrir tal cosa, y 
después de ver esto he creído redactadas por cualquiera, menos 
por Médicos militares de nuestro Ejército, las circulares en que se 
nos imputa, por desidiosos ó por no saber diagnosticar pronto y 
bien, el excesivo número de fallecidos por tuberculosis. 

Entre los síntomas más precoces en aparecer, más constantes 
y de valor pronóstico enorme, pues indican un curso rápido y una 
terminación fatal, descuellan dos de idéntica patogenia probable
mente y que advierten la falta de medios de defensa de un orga
nismo empobrecido. Me reñero á la fiebre y á la taquicardia, mejor 
dicho, á la inestabilidad de la temperatura y de la tensión arterial. 

Sabido es que la tuberculosis no es enfermedad que da lugar á 
grandes y regulares elevaciones de temperatura, ni en ella se ob
servan las temperaturas altas y constantemente elevadas de la 
erisipela y de la pneumonía, ni la marcha cíclica y regular de la, 
fiebre tifoidea, ni la regularidad de la marcha de la temperatura de 
las fiebres eruptivas. Cuando el tuberculoso presenta fiebres altas, 
eon sus constantes exacerbaciones vespertinas, es cuando infeccio
nes sobreañadidas se han implantado en el terreno previamente al
terado por el bacilo de Koch. Las toxinas tuberculosas son piretó-
genas, es cierto; pero más que á esas fiebres regulares y constantes, 
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que alcanzan cifras elevadas y pueden reducirse á una curva esque
mática, dan lugar á pequeñas elevaciones térmicas de marcha irre
gular que no sobrepasan las cifras de 3305, y a veces ni siquiera la 
alcanzan, y capaces de sufrir modificaciones sensibles por causas 
que apenas afectan la marcha de la temperatura en otras do
lencias. 

Parece así como si su acción principal fuera colocar en equi
librio inestable los centros moderadores de la temperatura, dando 
lugar de esta manera á que reaccionen con inusitada violencia y 
desigualdad á las más pequeñas causas de alteración, que apenas 
si producen efecto sensible en las condiciones ordinarias. 

Asi vemos cómo en una nota dirigida á la Academia de Cien
cias de París por S. Ledese, se da como síntoma generalísimo de 
la tuberculosis la mayor radiación térmica de estos individuos, ca
racterizada por el mínimum de tiempo necesario para que un ter
mómetro alcance la máxima temperatura. Esto, que indica una ma
yor conductibilidad térmica de la piel y mayor cantidad de calor 
perdido, asemeja al tuberculoso con el niño, en el que se observa 
esto mismo, mientras que ocurre lo contrario con los viejos arterio-
esclerosos y artríticos. Y junto con esto se observa en los comien
zos de toda lesión bacilar cómo un ejercicio poco violento, un lar
go paseo vespertino, una digestión algo laboriosa, la misma emo
ción del acto de ponerles el termómetro, dan lugar en ellos á ele
vaciones de temperatura de varias décimas de grado, capaces de 
producir, por lo tanto, la ilusión de una fiebre. 

Por el contrario, las causas capaces de producir la hipotermia 
la exageran en los tuberculosos, y se ve cómo la temperatura mí
nima de la mañana es menor en algunas décimas que en los indi 
viduos normales, signo este al que también se le ha querido dar 
significación diagnóstica exagerada. 

Todas estas alteraciones de la temperatura se observan con 
extrema frecuencia en los soldados desde que se sospechan los 
primeros síntomas de tuberculización, y por mi parte puedo afir
mar que aun en los pleuríticos, en los que ya he dicho son menores-
todos los síntomas de intoxicación, se encuentran si se los busca, 
y aparecen tanto más exagerados cuanto más grave ha de ser el 
pronóstico. Son, por lo tanto, síntomas que deben explorarse aten
tamente y po'nernos en guardia para procurar una rápida elimina
ción de filas del soldado, supuesto que nos indican que la evolución 
de la enfermedad ha de ser rapidísima. 

Ocurre que esta instabilidad térmica precede á los primeros 
síntomas locales, indicio seguro de la existencia de focos latentes 
probablemente ganglionares no accesibles á la exploración clínica, 
y por eso aumenta su valor diagnóstico cuando acompañan á un 
adelgazamiento no explicable, á fatigas cuyas causas se ignoran, 
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inapetencias prolongadas, á estados anéminos cuya causa es difícil 
justificar y que puede predecirse mediante un estudio metódico y 
atento de la marcha de la temperatura, estudiando y provocando 
estas pepueñas elevaciones térmicas. 

Juntamente con la fiebre lie dicho que aparece la taquicardia 
con hipotensión arterial. Tan acentuado es este síntoma, que Po-
tains y sus discípulos han querido hacer de él un signo precoz de 
tuberculización, mientras que otros aun más aventurados quieren 
hacer la hipotensión causa predisponente de la tuberculosis. 

Aunque algunos autores dicen haber observado tuberculosos 
en los que el pulso frecuente y la hipotensión iban desunidos, es 
poco frecuente; en estos casos se trata seguramente de lesiones 
del pneumogastrio por compresión de ganglios tuberculosos que 
preceden á la generalización del proceso; pero la taquicardia con 
hipotensión es síntoma de impregnación del organismo por las toxi
nas, de aparición precoz y que puede preceder á los primeros sín
tomas locales. En el cuarto de reconocimiento se observa este sín
toma constantemente, sobre todo en las tuberculosis de los solda
dos que llevan poco tiempo de servicio, es decir, en aquellos que 
presentan formas ulcerosas de marcha rápida, y puedo afirmar que 
es síntoma diagnóstico y pronóstico de tal valor, que reconocido 
antes de la aparición de otros síntomas, ó coincidiendo con otros de 
dudoso valor, permite, no sólo declarar que aquel individuo es tu
berculoso, sino que indica que debemos proceder á eliminarlo rápi 
damente, so pena de verlo sucumbir en tiempo relativamente esca
so. Tengo ante mi vista observaciones de soldados con pocos ó nin
gún síntoma local, tan sólo ligera tos y un poco adelgazamiento, á 
los que propuse rápidamente por inútiles, quizá contra el dictamen 
de algunos compañeros, y que llegaron al reconocimiento final en 
estado verdaderamente deplorable. 

( C o n t i n u a r á . ) 
i 5£ 

F A R M A C I A 

ALTERACIONES DE LOS MEDICAMENTOS 
P O R E L 

D O C T O R D . J O A Q U Í N M A S G U I N D A L 
Farmacéutico segundo. 

(Continuación) (1). 

Inyecciones hipodérmicas.—Mr. Rodillon aconseja el siguiente 
procedimiento para conservar inalterables las inyecciones hipodér-

(1) Véase el n ú m . 221 . 
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micas á falta de autoclava, pudiendo hacerlo el mismo farmacéu
tico. Se adquieren del comercio ampollas vacías, abiertas ó cerra
das, y mejor estas últimas; se rompe una de las extremidades ó se 
cierra una á la llama de un pico de Bunsen si las dos están abier
tas, empleando una temperatura poco elevada, pudiendo servir 
también una lamparilla de alcohol; una vez ya cerrada una extre
midad, con una pinza se coge la ampolla por su extremo, pasán
dola por la llama'dos ó tres veces con el fin de dilatar el aire, no 
pasando de 150°; se sumerge la extremidad abierta en agua lo más 
caliente posible con el fin de que la ampolla quede aséptica, y se 
deja enfriar durante algunos minutos, con lo cual penetra en el in
terior una pequeña cantidad de agua; entonces se prepara la solu
ción valorada que se ha de envasar, se calienta bástala ebullición, 
operando sobre pequeñas cantidades como 25cc para ampollas 
de lcc VA, con el fin de que la ebullición prolongada por evapora
ción del disolvente modifique su valor. Se coge la ampolla por la 
extremidad obturada, inclinándola en el sentido de la abertura, 
con el fin de acercar el líquido restante, y se notará que aun queda 
una pequeña cantidad de agua retenida por capilaridad en -la ex
tremidad opuesta; se calienta la ampolla en su parte media, el 
agua hierve y su vapor expulsa el líquido de la abertura; entonces 
se da una sacudida á la ampolla, con lo cual el agua adherente á 
la extremidad cerrada se escapa, y al pasar por la pared caliente, 
produce un escape de vapor; entonces se sumerge la ampolla por 
.su extremo abierto y verticalmente en el líquido valorado, el cual 
sube al enfriarse aquélla, llenando al momento y por completo la 
cavidad; entonces se retira la ampolla y se cierra á la lampara, 
eliminando el líquido en exceso contenido en la extremidad abier
ta-, para lo cual se coloca en la parte delgada de la llama la parte 
curva de la extremidad; se produce un ruido como el del estallido 
de un pistón, y se cierra definitivamente. 

Por este procedimiento se obtienen ampollas bien esterilizadas, 
pero no tiene la ventaja de las autoclavas, que pueden emplearse 
para muchas ampollas, ni es aplicable á aquellos líquidos que se 
alteran en caliente. 

E l uso de las ampollas para conservar soluciones hipodérmicas 
se va generalizando cada día más, utilizándose también para los 
colirios, pues tiene la ventaja de poder contener pequeñas canti
dades de líquido que empleándose de una vez evitan el contagio; 
además, su preparación, conservación y esterilización son fáciles. 

El comercio suministra ampollas estiradas en punta por sus dos 
extremos y de capacidad diferente de 1,2CC ó más, según se nece
siten; cuando se han de llenar un corto número, se abre las pun
tas rompiéndolas con cuidado y se practica la aspiración con la 
boca, ó mejor adaptando un tubo de goma á uno de los extremos, 
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sumergiendo el otro en el líquido, y aspirando, finalmente, se ob
tura con una pinza el tubo de caucho se suelda á la lámpara el otro 
extremo, y, por último, después de quitar el tubo, se suelda el otro 
extremo. Por últime, se esterilizan. 

Cuando se trata de mucbas ampollas el problema ya varía, ha
biéndose ideado varios aparatos, donde se colocan las ampollas en 
un recipiente, del que se extrae el aire por medio de una trompa, 
haciendo que el líquido de que se han de llenar se ponga en con
tacto de ellas, y dejando luego entrar el aire para que el líquido 
llene las ampollas, por la presión que el aire ejerce sobre él. 

Mr. Moreau se ha servido del siguiente procedimiento que. él 
ha empleado con éxito y que él recomienda á los farmacéuticos: 

Coloca las ampollas en un frasco de boca ancha y de capacidad 
suficiente para contenerlas, provisto, de una tapa de estaño, á tuer
ca, en el cual se practica un orificio capaz de contener un tapón 
de caucho, que lleve á su vez otros tres; por uno de ellos se hace 
pasar uu tubo doblado en ángulo recto, que comunica con una 
trompa; por otro se hace pasar un embudo de decantación, con 
llave, que contenga la solución que ha de servir para llenar las 
ampollas, y, por último, en el tercer orificio se coloca un tubo en 
ángulo recto unido á otro de caucho resistente y provisto de una 
pinza de Mhor que obture bien cuando convenga. Una vez que 
todo está dispuesto, las ampollas se colocan en el frasco, con una 
de las puntas abiertas en posición vertical, se coloca las tapa ob
turándola, bien mediante un anillo de caucho de 8 á 10 centí
metros de ancho grueso, que se adhiera y apriete bien á los bordes 
del frasco; entonces se hace el vacío hasta la presión de 70 centí
metros próximamente, se cierra la llave de comunicación con la 
trompa, se deja caer la solución sobre las ampollas, se añoja la 
pinza de Mohr para que penetre el aire, y el líquido, en virtud de 
la presión, entra en las ampollas, pudiendo llenarse 100 ampollas 
en diez minutos; si la trompa es buena y el agua tiene suficiente 
presión, entonces una vez llena se sacan del vaso, se sueldan á la 
lámpara. 

Como medio de esterilizar aconseja el Dr. Moreau á falta de 
autoclava, si la sustancia es alterable á 100°, el procedimiento 
de Tindall, operando á -+- 60° durante cuatro días seguidos y por 
espacio de una hora; y si no lo son, esterilizándolas por la ebulli
ción en agua durante media á una hora. Si se trata de aceites me
dicinales inalterables por el calor, se esterilizan á + 115 ó 120° du
rante un cuarto de hora. 
#. De iodos los procedimientos de, esterilización dice Mr. Eury 
que el mejor en la esterilización es la autoclava á 110 ó 115°, pero 
que este método no es aplicable á todos los líquidos, como las so
luciones de glicerofosfato de cocaína y extractos de órganos: de 
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aquí que sea necesario filtrar por bujías de porcelana; tratándose 
de inyecciones hipodérmicas, se reparte el líquido en ampollas es
terilizadas, que se sueldan á la lámpara. Mr. Eury se vale de un 
aparato ideado por él, que á la vez que esteriliza, reparte el líquido 
en ampollas. 

El aparato se compone de una campana, donde se hace el vacío; 
en la parte superior lleva un tapón de caucho atravesado por dos 
tubos de vidrio: uno sumergido hasta el centro de la campana, 
y por el otro extremo comunica con una bujía de Chamberland 
mediante un tubo de goma; la bujía está sumergida en una probe
ta. El otro tubo lleva un ensanchamiento horizontal lleno de algo
dón, que comunica luego con una trompa que hace el vacío. Dentro 
de la campana hay un vaso cónico que contiene las ampollas este
rilizadas y con el pico hacia abajo. Se llena la probeta con la so
lución que se desea, se hace el vacío, el líquido atraviesa la bujía, 
pasa por el tubo de goma y cae en el vaso de la campana el ne
cesario para llenar las ampollas, se hace entrar el aire lentamente 
y éstas se llenan, reemplazándolas luego por otras vacías. 

(Continuará.) 

L A S C L A S E S M E D I C A S Y E L C E N T E N A R I O D E L " Q U I J O T E , , 
Si no tuvieran bien probado los Médicos españoles su derecho 

á intervenir en todo el movimiento social y de mentalidad exube
rante de nuestro siglo, su participación en esa gran demostración 
nacional al primero de nuestros escritores justificaría con exceso 
que se hallan capacitados para desempeñar brillantemente un pa
pel en la vanguardia de nuestros pensadores. 

No es del caso detallar los repetidos casos en que han interve
nido en las fiestas cervantinas, con nutrida representación casi 
siempre y con aplauso público indiscutible. 

En la Facultad de Medicina se celebró una de las sesiones 
más concurridas y solemnes consagradas al herido de Lepanto. 
Salillas, acaso el más pensador de nuestros Médicos, demostró en 
un discurso de enjundia literaria exquisita que el dictado de in
genioso hidalgo aplicado al Quijote se inspiró en la lectura del 
Examen de los ingenios de aquel gran Médico que se llamó Ruar
te de San Juan. Citó dos párrafos de Cervantes y Huarte, en los 
que se prueba que aquél ca^có con su prosa inimitable conceptcis 
de nuestro compañero. 

Oloriz, en un estudio antropométrico del íamoso Alonso de 
Quijano, demostró su fina sátira y su erudición admirable; Gómez 
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Ocaña, su cultura y talento; Pulido, su amplitud de miras y sus 
cilientos de escritor notable, teniendo por.lector de su trabajo, á 
causa de hallarse ausente, á Tolosa Latour, que lüzo resaltar las 
bellezas del original; Lázaro é Ibiza probó una vez más que es 
escritor distinguido; y Ramón y Cajal, con Calleja, completaron 
la_ sesión, éste con una exposición del motivo del acto, aquél con 
un discurso que puede ponerse como modelo entre los mejores que 
se lian Oído en España con motivo del Centenario. 

Para que hasta la parte artística de la ceremonia tuviera ca
rácter médico, se cantó y tocó un hermoso himno á Cervantes, ori
ginal de un alumno del Colegio de San Carlos, siendo compañeros 
del autor los ejecutantes. El inmenso anfiteatro era insuficiente 
para la concurrencia, y el entusiasmo del público se desbordó á 
menudo. 

En la fiesta de la Universidad Central también obtuvo uno de 
los representantes de nuestra profesión un triunfo por todos reco
nocido. El discurso del Dr. Cortezo, como Ministro de Instruc
ción pública, fué calificado de hermosa oración, comparable á la 
de los grandes hablistas españoles. E l Claustro en masa le aplau
dió con rara unanimidad, no obstante hallarse en él representantes 
de todas las Facultades. 

Y ya que del Dr. Cortezo hablamos, muy natural es que nos 
asociemos al régocijo de toda la clase médica por tener al fin un 
compañero en los Consejos de la Corona. 

Las clases médicas le obsequiaron con un gran banquete mons
truo el día 12 del actual, asistiendo al mismo muy distinguida re
presentación de los Cuerpos de Sanidad Militar y de la Armada. 

ESTADISTICA SANITARIA DE LOS EJÉRCITOS 
La de la Marina norteamericana en I9Ú3. 

Fuerza en revista: 37.248. 
Morlosidad: absoluta, 28.569; por 1.000, 782,44. 
Idem id. por traumatismos, 4.024; por enfermedades, 24.545. 

Por 1.000, respectivamente, 110,04 y 671,82. 
Enfermería diaria media, 1.289,03; por 1.000, 35,23. 
Asistencia total del año (hospitalidades), 470.496. Media anual 

por individuo, 12,88. Duración media del tratamiento por indivi
duos asistidos, 16,49. 

Inutilidad: absoluta, 1.541; por 1.000, 41,37. 
Mortalidad: absoluta, 224; por 1.000, 6,01. 
Idem id. por enfermedades, 164 y 60 por traumatismos, que 

son, por 1.000, 4,40 y 1,60, respectivamente. 
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En e! cuadro nosológico figuran las enfermedades venéreas coii 
el segundo lugar (blenorragia, con 1.052 asistidos, y sífilis 816), 
con 114.571 hospitalidades, las cuales equivalen, según el report 
de donde se toman estos datos, al rebaje de servicio de 314 hom
bres durante un año, «quehace el mismo electo, con respecto al to
tal de la fuerza combatiente, que la pérdida de un acorazado de 
segunda anualmente». 

Además de las enfermedades venéreas, nótase incremento en 
lá tuberculosis pulmonar y la fiebre tifoidea. 

Plácese constar en la Memoria la necesidad de dentistas ins
truidos, y se manifiesta la urgencia de construir buenos buques 
hospitales, pues los terrestres al servicio de la Marina se consi
deran anticuados y malos. 

S. RUBÍ ANO. 

B I B L I O G R A F I A 

L O SGOMBEEO DEGLI AMALATI E EEEILI IN GUEKRA. M e i t i O T i a OfiO-
•rata del i.0 premio nel concorso Riberi 1902-1903, por los 
Dott. Bernardo, Tenente colonn. Medico, é B.rezz, maggiore 
Medico. Roma, Voghera, 1905. Un tomo de 276 páginas.-— 
Precio, 3,50 liras. 

Convocado un premio sobre el mejor trabajo acerca del tema 
"Estudio de las disposiciones más oportunas para el transporte 
rápido desde el campo de batalla al lugar de curación y sobre los 
medios de obtenerle, teniendo en cuenta las diversas condiciones 
del terreno sobre el cual se desarrolle la guerra», la Comisión, 
reunida en la Inspección general de Sanidad del Ejército italiano, 
consideró merecedor del mismo á la Memoria que nos ocupa. 

Conságrase la parte primera á las alteraciones orgánicas pro
ducidas por ciertas heridas y la infiuencia que sobre ellas pueden 
tener los medios de transpórtenla segunda, al cálculo de probabi
lidades de bajas que puede haber en una batalla; la tercera, á la 
posibilidad de la evacuación y transporte de los heridos; la cuarta, 
á las disposiciones que deben tomarse para lograr la evacuación 
rápida de los heridos; las referentes al período de movilización 
son objeto de la quinta; la sexta, en los transportes por terreno 
llano; la séptima, en la guerra de montaña; la octava, en las gue
rras en territorio de Africa, y la novena lleva el lema uPrimeros 
auxilios de las heridas de armas de fuego en relación con los me
dios de evacuación y transporte de heridos". 

Como se ve por la anterior enunciación de asuntos, este libro^ 
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al gue acompañan diversos cuadros, planos y alg-ún grabado, es 
interesante y digno de estudio para los Médicos militares. 

CONTRA LA TISIS. Conferencia en el Circulo Católico de Odreros 
de Santander, por I ) . José García del Moral.—Santander, 1905. 
Este trabajo, adecuado ala cultura de los oyentes, reúne todas 

las condiciones apetecibles, y el Sr. Grarcía del Moral es digno por 
él de completo aplauso. 

LAS ENFERMEDADES DEL OÍDO EN LOS ALUMNOS DE LAS ESCUELAS DE 
PRIMERA ENSEÑANZA, por el Dr. C. Compaired. Madrid, Teodo
ro, 1905. 
Este notable trabajo, al que acompañan algunos grabados que 

dan perfecta idea de cómo pueden apreciarse al tacto los diversos 
aspectos normales y patológicos de la cavidad vaso-faríngea, sirvió 
de tema á una conferencia dada por nuestro distinguido amigo el 
Dr. Compaired en el Colegio de'Médicos. 

Algunas de las conclusiones que sirven de digno remate al dis
curso son muy interesantes. Recomienda que todo niño sea recono
cido por el aurista antes de ingresar en la escuela, sometiéndole á la 
medición previa de su poder auditivo, que deberá tener en cuenta 
el maestro para dar al alumno su regiamentación escolar y peda
gógica especial. Al propio tiempo recomienda la creación en los 
hospitales de departamentos / ^ hoc para los enfermos del oído. 

El autor demuestra en éste como en muclios de sus anteriores 
trabajos, que es un obrero profesional infatigable y que bien me
rece figurar entre los primeros otólogos españoles. 

ÜN CASO DE PAQUIMENINGTTIS CERVICAL HIPERTROFICA, pOl" D. FC-
derico González Deleito, Médico primero de Sanidad Militar.— 
Zaragoza, Casañal, 1905. 
Es el Dr. González Deleito uno de los Oficiales más brillantes 

que han salido de la Academia del Cuerpo y no necesitan los lecto
res de LA MEDICINA MILITAR que hagamos su presentación, pues 
repetidas veces han tenido ocasión de leer sus trabajos, unos de 
gran saber clínico y otros de carácter higiénico importante. 

Pertenece al primer grupo la monografía que tenemos á la 
vista, y en ella trata concisa, pero muy acertadamente, de esta 
forma de meningitis, con motivo de un caso á su cuidado durante 
su estancia en la capital de la Gran Canaria. El tratamiento está 
estudiado con verdadero conocimiento de causa. 



— 252 — 

INSTEUCCIONS POPULAES ANTIALCOHÓLICAS, por D. H. Durán De-
sumviia, Farmaceutich.—Barcelona, Badía, 1905. 

Como su epígrafe indica, se hallan destinadas á la propaganda 
antialcohólica en las provincias catalanas. 

MALATTIE UTEEO-OVAEICHE E MALTHUSIANISMO, por el Dott. L . M. 
Bossi, Societá editrice.-—Roma, Milán, Napoli. 

Nuestro ilustre amigo el Director del Instituto Obstétrico G i 
necológico de la Eeal Universidad de Genova y miembro del Parla
mento italiano, ha escrito un folleto de nobilísima tendencia, com
batiendo el maltusianismo y procurando por todos los medios evi
tar la despoblación de las naciones modernas, mal que ha sufrido 
Francia antes que otra alguna. 

Sus consejos prácticos, sus procedimientos, son dignos de estu
dio, y sentimos que las condiciones de este periódico no permitan 
analizarlos; pero merecen la atención de los hombres de ciencia y 
dé los amantes de la humanidad. 

P R Á C T I C A F A R M A C O - T E R A P E U T I C A M O D E R N A 

F ó r m u l a c o n t r a l a a lopec ia . 

T i n t u r a de c a n t á r i d a s . . . . . . ^ i 
— de j a b o r a n d i f aa 15 g r a m o s . 

A l c o h o l de l avanda ) 
T i n t u r a de r o m e r o 300 — 

P a r a loc iones . 

F ó r m u l a d e p i l a t o r i a . 

T i n t u r a de iodo 3 g r a m o s . 
Esencia de t r e m e n t i n a 6 — 
Ace i t e de r i c i n o . 8 — 
A l c o h o l 50 — 
C o l o d i ó n 100 — 

P a r a toques. 
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S E C C I O N O F I C I A L 

E S T A D O M A Y O R C E N T R A L . — ORGANIZACIÓN 

I . — S u p r e s i ó n « l e l o s J P i t i * c | i i e s r e g ' i o i i a l e * . 

C i r c u l a r . E x c m o . Sr . : E l R e y (q . D . g.) se'ha serv ido disponer que los 
a r t í c u l o s 16, 16, 12 y 99 de los Reales decretos de 11 y 20 de Agos to , 1.° de 
Sep t i embre y 2 de N o v i e m b r e de 1904, n o q u i e r e n dar á entender que se 
cons t i t uyan i n m e d i a t a m e n t e Parques san i t a r ios reg iona les y locales, cuya 
c r e a c i ó n e s t a r í a s in ju s t i f i ca r por la escasez de m a t e r i a l que h a b r í a n de 
contener , s ino que cuando estas dependencias se o r g a n i c e n , caso de c o n 
siderarse a lguna vez necesarias, s e r á n d i rec tores los func iona r ios que se 
expresan en e l tex to de las disposiciones ci tadas. P o r consecuencia de l o 
a n t e r i o r , si en a lguna r e g i ó n , d i s t r i t o ó g o b i e r n o m i l i t a r exento se hub ie 
r a n l l egado á c o n s t i t u i r dicbos Parques , se p r o c e d e r á á su d i s o l u c i ó n i n 
med ia t a , h a c i é n d o s e cargo del m a t e r i a l e l H o s p i t a l m i l i t a r de l a c a p i t a l i 
dad de l t e r r i t o r i o ; y si por fa l ta de pe r sona l , medios ó loca l no pudiera ser 
a s í , e l P a r q u e a d m i n i s t r a t i v o r e g i o n a l de c a m p a ñ a , ó , en su defecto, e l de. 
s u m i n i s t r o s de la m i s m a cap i ta l ó el de A r t i l l e r í a , para conse rva r lo á d i s 
p o s i c i ó n de las autor idades m i l i t a r e s s i fuese preciso su e m p l e o ; debiendo 
satisfacerse por el P a r q u e c e n t r a l de S a n i d a d M i l i t a r , que en lo sucesivo 
se l l a m a r á senc i l l amente « P a r q u e de S a n i d a d M i l i t a r » , los gastos de con
s e r v a c i ó n y e n t r e t e n i m i e n t o de los efectos (R. O. 10 M a y o , D . O- n ú 
m e r o 105). 

I I . — S e r v i c i o s s a i i i t a a * Í G S . 

E x c m o . Sr . : E n vis ta de u n escr i to de l Gene ra l de l p r i m e r Cuerpo de 
e j é r c i t o de 26 de A b r i l ú l t i m o , so l i c i t ando que se apruebe la a d m i s i ó n de 
u n a en fe rmera para la asistencia de l a esposa de u n C o m i s a r i o de g u e r r a 
que ha ingresado en el H o s p i t a l m i l i t a r de CarabanChel , con a r r e g l o á l a 
R e a l o rden c i r c u l a r de 25 de E n e r o a n t e r i o r ( D . O . n ú m . 21), a s í como que 
se dic te u n a r e s o l u c i ó n respecto á q u é pe r sona l h a de as is t i r ó los i n d i v i 
duos de las f a m i l i a s de Jefes, Oficiales y Sargentos que pueden ser a d m i 
t idos en los Hospi ta les m i l i t a r e s y n o h a g a n uso del derecho que pa ra 
e l eg i r eb pe r sona l de asistencia les concede la r eg l a 9.a de la p red icha 
soberana d i s p o s i c i ó n , e l Rey (q . D . g.) se ha se rv ido resolver que cuando 
por e l sexo de l a persona de aquellas f a m i l i a s que haya de ser asis t ida en 
los Hospi ta les m i l i t a r e s fuese necesario, para su exc lus iva asis tencia, p e r 
sona l suba l te rno especial, d i s t i n t o del empleado en tales es tablec imientos , 
y l a f a m i l i a á que d icha persona pertenece n o ejercitase e l derecho de elec
c i ó n que se consigna en l á menc ionada r e g l a 9.a, la d e s i g n a c i ó n del p e r 
sona l especial en c u e s t i ó n se h a r á por e l D i r e c t o r del H o s p i t a l m i l i t a r res
pec t ivo: en la i n t e l i ge nc i a de que, t an to en este c a s ó ' c o m o en e l de e l e g i r 



— 254 — 

é l pe r sona l especial de re ferenc ia l a f a m i l i a in teresada, los haberes y d ie
tas a l i m e n t i c i a s que a q u é l devengue s e r á n con cargo á l a f a m i l i a a l u d i d a , 
e n a n a l o g í a con lo que para los a c o m p a ñ a n t e s del i n d i v i d u o de l a m i s m a 
que sea asis t ido en los refer idos es tab lec imientos prescr ibe l a repe t ida 
r eg l a 9*^ A s i m i s m o S, M . se ha se rv ido ap robar en el ind icado concepto 
l a a d m i s i ó n de una en fe rmera pa ra la exc lus iva asistencia de l a esposa de l 
c i tado C o m i s a r i o de guerra,b.que ha ingresado en e l H o s p i t a l m i l i t a r de 
Carabanche l con a r r e g l o á la m e n c i o n a d a R e a l o rden c i r c u l a r de 25 de 
E n e r o p r ó x i m o pasado, debiendo apl icarse t a l c r i t e r i o á todos los H o s p i 
tales m i l i t a r e s que, por r e u n i r condic iones a l efecto, a d m i t a n pa ra asis
tencia i n d i v i d u o s de la f a m i l i a de a l g ú n Jefe, O f i c i a l ó Sargen to ( R . O. 10 
í d e m , D . O . n ú m . 104). 

I I I . V i a j e s e l e l i i s t i * u c c i ó i i a l e x t r a n j e r o . 

C i r c u l a r . E x c m o . Sr . : L a Rea l o rden de 1.° de M a r z o ú l t i m o ( D . O . n ú 
m e r o 50) dispuso los « v i a j e s de i n s t r u c c i ó n a l e x t r a n j e r o » de Jefes y O f i 
ciales de las d i s t in tas A r m a s y Cuerpos del E j é r c i t o , e x c e p c i ó n hecha d e l 
de San idad M i l i t a r , para el cua l se c r e a r o n las Comis iones á que se ref iere 
l a Rea l o rden de 13 de Feb re ro de 1901 (C. L . n ú m . 29) con e l fin especial 
de es tudiar los progresos de l a c ienc ia pa ra l a p r o f i l a x i s y t r a t a m i e n t o de 
las enfermedades. Ten iendo en cuenta l a necesidad de que d icho Cuerpo 
a m p l í e sus estudios en e l e x t r a n j e r o , d e d i c á n d o s e a d e m á s á ot ros de c a 
r á c t e r p u r a m e n t e m i l i t a r , como son los de serv ic ios y m a t e r i a l s a n i t a r i o 
e n c a m p a ñ a , y cons iderando l a conven ienc i a de que los t rabajos del e x 
presado Cuerpo obedezcan todos á u n pensamien to d i r ec to r , con a r r e g l o á 
las necesidades del E j é r c i t o , cooperando á l a idea que p r e s i d i ó a l d i s p o 
nerse los « v i a j e s de i n s t r u c c i ó n a l e x t r a n j e r o » , el R e y (q . D . g.) ha t e n i d o 
á - b i e n reso lver lo s igu ien te : 

1. ° Se c o n s i d e r a r á ampl iada la Rea l o r d e n de 1.° de M a r z o ú l t i m o 
{ D . O. n ú m . 50), en e l sentido de que, en lo sucesivo, los Jefes y Ofic ia les 
del Cuerpo de San idad M i l i t a r c o n c u r r i r á n con los d e m á s de l E j é r c i t o á 
ios « v i a j e s de i n s t r u c c i ó n a l e x t r a n j e r o » , en e l n ú m e r o y para e l estudio 
c i e n t í f i c o ó del se rv ic io que se d e t e r m i n e en cada caso, á propuesta de l 
Jefe del Estado M a y o r C e n t r a l de l E j é r c i t o , en l a m i s m a f o r m a y con 
iguales devengos e x t r a o r d i n a r i o s que d e t e r m i n a la Rea l o r d e n c i tada . 

2. ° Queda derogada l a Rea l o r d e n de 13 de Feb re ro de 1901 (C. L . n ú 
m e r o 29), referente á Comis iones a l e x t r a n j e r o de l Cuerpo de S a n i d a d 
M i l i t a r , en todo aquel lo que se oponga á los preceptos de esta d i s p o s i c i ó n ; 
c o n t i n u a n d o , s i n embargo , v i g e n t e los concursos de m é r i t o s profes ionales 
cuando se d i sponga e l estudio de asuntos p u r a m e n t e c i e n t í f i c o s , b i en sean 
de c a r á c t e r m é d i c o ó f a r m a c é u t i c o , ajenos á los servic ios m i l i t a r e s . 

3. ° D e l to ta l c r é d i t o de l c a p í t u l o 5.°, a r t . 4 .° , del presupuesto del M i n i s 
t e r i o de l a G u e r r a , é í n t e r i n no aparezca u n a pa r t ida especial en e l p r o 
yec to de presupuesto que haya l u g a r , se c o n s i d e r a r á dest inada á las a t e n -
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ciones de los « v i a j e s de i n s t r u c c i ó n a l e x t r a n j e r o » la cant idad de 127.000 
pesetas, i n c l u y é n d o s e en e l la l a de 18.000 pesetas que en e l m i s m o c a p í t u l o 
y a r t i c u l o aparece dest inada para Comis iones de i n s t r u c c i ó n a l e x t r a n j e r o 
de l Cuerpo de San idad M i l i t a r . 

4.° U n a C o m i s i ó n compuesta dedos J e f e s ú Oficiales del Cuerpo de Sa
n i d a d M i l i t a r e s t u d i a r á en el presente a ñ o , y duran te tres meses, los ser 
v ic ios y m a t e r i a l s an i t a r io de los e j é r c i t o s ex t ran je ros que se d e t e r m i n e n 
por e l Estado M a y o r C e n t r a l y con a r r e g l o a l cues t ionar io que r e d a c t a r á 
e l m i s m o Cen t ro (R. O . 10 i d . , D . O . n ú m . 106). 

— • — - — ^ • ' 

H E C H O S D I V K R S O S 

H a fa l lec ido el F a r m a c é u t i c o p r i m e r o D . Leopo ldo V e r a , a cuya f a m i 
l i a env iamos nues t ro sent ido p é s a m e . 

C»n este mimero i*epai*tinBOi$ la Esealilla con la si
tuación del personal en el día " i l i del actual. 

M o v i m i e n t o de l p e r s o n a l m é d i c o - f a r m a c é u t i c o . 

SANIDAD MILITAR .—ZtesZíVios.— Subinspector M é d i c o de p r i m e r a c lase : 
D . H e r m e n e g i l d o G o n z á l e z y M a r t í n e z , a l H o s p i t a l de V i t o r i a , de D i r e c t o r . 

Subinspectores M é d i c o s de segunda clase: D . J o s é V a l l e d o r y M a r t í n , 
a l H o s p i t a l de B i l b a o , de D i r e c t o r ; D . F ranc i sco V i z c a í n o é I q u i n o , a l de 
Gerona , de i d e m ; y D . J o s é M o r l o n e s y L ó p e z , a l de Zaragoza . 

M é d i c o s mayores : D . A n t o n i o de la Cruz y R u b i o , a l H o s p i t a l de C á d i z 
( v o l u n t a r i o ) ; D . Rafael B a l b í n y V a l d é s , a l de B u r g o s ; D . E n r i q u e A r t i g a 
y B o r t , a l de L é r i d a ; D . M a r c i a l B a r r e i r o y M a r t e l o , a l de Badajoz; d o n 
F e r n a n d o P é r e z de la C r u z , á excedente en l a p r i m e r a r e g i ó n ; D . I s i d r o 
G a r c í a y J u l i á n , a l H o s p i t a l de Zaragoza ; D . F ranc i sco A l b e r i c o y A l m a 
g r o , a l de Ceuta; D . M a r i a n o Es tovan y C l a v i l l a r y D . V i c t o r i a n o De lgado 
y P i r i s , á excedentes en l a q u i n t a r e g i ó n . 

M é d i c o s p r i m e r o s : D . B o n i f a c i o Onsa lo M o r a l e s , á l a C o m a n d a n c i a de 
A r t i l l e r í a de P a m p l o n a ; D . I g n a c i o Sanz y Fe l ipe , a l p r i m e r b a t a l l ó n de 
Gerona; D . A l b e r t o V a l d é s y Es t rada , a l p r i m e r o de Can tab r i a , y D . B o 
n i f ac io Col lado y J a r a í z , a l p r i m e r o de A m é r i c a . 

M é d i c o s segundos: D . M a r t í n Jua r ros Or t ega , a l segundo b a t a l l ó n de 
L e ó n ( v o l u n t a r i o ) ; D . ' C a y e t a n o G ó m e z M a r t í n e z , á la segunda s e c c i ó n de 
l a tercera c o m p a ñ í a ; D . San t i ago M o n t e r o y Por tas , a l H o s p i t a l de B a r c e -
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lona ; D . I ldefonso^Escalera y G ó m e z , á l a p r i m e r a s e c c i ó n de l a tercera 
c o m p a ñ í a ; D . A n t o n i o M o r e n o y Palacios , a l se rv ic io de even tua l idades 
en l a p r i m e r a r e g i ó n , y D . Gaspar A r a u j o y Luces , á las Comandanc ia s de 
A r t i l l e r í a é I n g e n i e r o s de G r a n Cana r i a (R. O 19 M a y o , D . O . n ú m . 110), 

Comisiones a l e x t r a n j e r o . — D i s p o n i e n d o e m p r e n d a n u n v ia j e de i n s 
t r u c c i ó n a l e x t r a n j e r o , para es tudiar los serv ic ios y m a t e r i a l de S a n i d a d 
m i l i t a r en F r a n c i a é I t a l i a , e l Subinspector M é d i c o de p r i m e r a clase don 
J o a q u í n C o r t é s y B a y o n a y e l M é d i c o p r i m e r o D . V i c e n t e Es teban de la 
Reguera y Bauza , persona l que d e p e n d e r á del Estado MayoV C e n t r a l m i e n 
t ras du re la c o m i s i ó n (R. O . 13 i d . , D . O . n ú m . 107). 

B a j a s i — C o n c e d i e n d o l a l i cenc ia absoluta , quedando adscr ip to á la r e 
serva f acu l t a t i va g r a t u i t a hasta c u m p l i r los doce a ñ o s que establece la l e y 
de R e c l u t a m i e n t o y reemplazo , a l M é d i c o segundo D . E n r i q u e S locke r y 
L a Rosa (R . O . 18 i d . , D . O. n ú m . 108). 

R e e m p l a z o — C o n c e d i e n d o se cons ideren como pasadas en a c t i v ó , po r 
haber prestado se rv ic io en e l H o s p i t a l de S a n t o ñ a , a l F a r m a c é u t i c o p r i 
m e r o en la expresada s i t u a c i ó n D . W e n c e s l a o Ca r r edano L ó p e z (R. O . 16 
í d e m , D . O- n ú m . 109). 

R e c o m p e n s a s . — M e n c i ó n h o n o r í f i c a por su M e m o r i a ( (Un filtro m a s » , 
a l F a r m a c é u t i c o p r i m e r o D . S a t u r n i n o C a m b r o n e r o y G o n z á l e z (R. O . 8 
í d e m , D . O . n ú m . 103); í d e m Cruz b l anca de p r i m e r a clase del M é r i t o m i 
l i t a r , con e l pasador ( ( Indus t r i a m i l i t a r » , a l F a r m a c é u t i c o segundo d o n 
L e o p o l d o M é n d e z Pascual (R . O i d . , D . O. i d ) ; Cruz b lanca de segunda 
clase del M é r i t o m i l i t a r por su obra « R e u m a t i s m o v i s c e r a l » , a l M é d i c o 
m a y o r D . E m i l i o P é r e z N o g u e r a ( R . O . 13 i d . , D . O . n ú m . 108). 

Comisiones m i x t a s de r e c l u t a m i e n t o . — A p r o b a n d o el n o m b r a m i e n t o de 
V o c a l i n t e r i n o de l a de Huesca a l M é d i c o p r i m e r o D . E n r i q u e R e d ó V i g -
n a u (R . O . 11 i d . , D . O. n ú m . 106). 

I n s p e c c i ó n de las Comisiones l i q u i d a d o r a s de U l t r a m a r . — C o n c e d i e n 
do a m o r t i z a c i ó n de sus cargos por pasaje de su esposa é h i j o s desde P u e r t o 
Rico , a l F a r m a c é u t i c o m a y o r D . Fe l ipe Cabrera A l o n s o ( d i s p o s i c i ó n de 
11 A b r i l , D . O. n ú m . 110). 

O t r a d i spos i c iones o f i c ia l e s .—Por R . O . 6 i d . ( D . O. n ú m . 102) se 
d i c t a n reg las para conceder au tor izac iones pa ra e l t ras lado de res idencia 
de los i n d i v i d u o s procedentes de la B r i g a d a de t ropas de S a n i d a d M i l i t a r . 

— P o r R R . O O . de 10 M a y o ( D . O. n ú m . 104) s u p r i m i e n d o , por ahora , 
los Parques reg iona les y d ic tando reglas sobre la asis tencia en hospi tales 
de las f a m i l i a s de m i l i t a r e s . ( V é a n s e i n t eg ras en l a S e c c i ó n o f i c i a l . ) 

—Por R . D . 18 i d . ( D . O. n ú m . 109) se au to r iza la c o m p r a por g e s t i ó n 
d i rec ta , d u r a n t e u n a ñ o , de los a r t í c u l o s de c o n s u m o para el H o s p i t a l m i 
l i t a r de S a n S e b a s t i á n . 
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